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I.- Introducción

El	Gobierno	de	Reconciliación	y	Unida	Nacional,	a	través	del	Ministerio	de	Salud,	imple-
menta	el	Modelo	de	Salud	Familiar	y	Comunitario	 (MOSAFC),	por	medio	del	cual,	se	
brindan	los	servicios	de	salud	en	todo	el	país,	con	un	enfoque	de	atención	centrada	en	

las	personas,	la	familia	y	la	comunidad.	Como	parte	de	este	modelo,	entre	otras	estrategias,	
existe	la	vigilancia	de	infecciones	respiratorias	agudas	graves	que	conduce	a	las	acciones	de	
prevención	y	control	de	epidemias	causadas	por	gérmenes	emergentes	y	reemergentes.	

El	sistema	de	vigilancia	epidemiológica	ha	implementado	el	Reglamento	Sanitario	Internacional	
(RSI	2005),	desde	el	2007,	lo	que	ha	permitido	fortalecer	los	puestos	fronterizos,	en	cuanto	a	
sus	capacidades	básicas	de	vigilancia	que	conlleva	a	 la	capacidad	para	detectar,	comunicar	
y	brindar	respuesta	para	aplicar	de	inmediato	medidas	preliminares	de	control,	mejorando	las	
estructuras	y	recursos	disponibles	en	todos	los	puntos	fronterizos	del	país.

En	el	año	2017	se	inició	el	proyecto	de	modernización	de	fronteras	contemplando	la	creación	
de	las	Oficinas	Sanitarias	Internacionales	(OSI)	que	incorpora	todo	lo	expuesto	en	el	anexo	1	
del	Reglamento	Sanitario	Internacional	(RSI),	con	el	fin	de	crear	las	capacidades	básicas	para	
la	atención	de	viajeros,	transporte	terrestre	internacional	y	transporte	de	carga,	que	facilite	el	
tránsito	y	el	comercio;	además	de	incentivar	el	turismo	nacional	e	internacional.	Fortaleciendo	
de	esta	manera	el	mecanismo	de	notificación,	control	 y	prevención,	con	el	propósito	de	dar	
una	 respuesta	 oportuna,	 eficiente	 y	 de	 esta	 forma	 prevenir	 la	 propagación	 internacional	 de	
enfermedades	con	potencial	epidémico	y	pandémico	como	lo	es	SARS-COV	-2.

Nicaragua	cuenta	con	Oficinas	Sanitarias	Internacionales	(OSI),	en	todos	los	puntos	de	entrada	
al	país	y	posee	dos	oficinas	completamente	modernizadas:	Peñas	Blancas	al	sur	y	al	norte	El	
Guasaule,	con	capacidades	básicas	para	la	atención	de	transportistas	y	viajeros	sospechosos	
de	 la	 COVID-19.	 Además	 de	 consultorios	 médicos	 y	 recursos	 humanos	 capacitados	 para	
la	 captación	 de	 personas	 que	 presenten	 sintomatología	 compatible	 con	 la	 COVID	 19.	 	 La	
OSI	 dispone	 de	 áreas	 de	 observación,	 aislamiento	 y	 cuarentena,	 así	 como	 cámara	 térmica	
ultrasensible	para	la	medición	de	temperatura	a	los	sospechosos.	

La	dirección	general	de	vigilancia	de	la	salud	pública	teniendo	en	cuenta	el	aumento	de	viajes	
y	 de	 comercio	 internacional,	 así	 como	 la	 aparición	 y	 reaparición	 de	 nuevas	 enfermedades	
amenazantes	para	la	salud	y	en	cumplimiento	con	los	lineamientos	aprobados	por	la	COMISCA	
y	COMIECO,	como	es	de	mantener	la	fluidez	de	los	procedimientos	que	deben	cumplirse	en	
las	operaciones	de	comercio	intrarregional,	ha	elaborado	la	primer	"Guía	para	la	atención	de	
transportistas	y	acompañantes	que	ingresen	por	puestos	fronterizos	terrestres	formales,	lo	que	
permitirá	regular,	ordenar	y	sistematizar	las	acciones	en	los	cinco	puntos	fronterizos	terrestres	
formales",	en	los	SILAIS:	Nueva	Segovia,	Madriz,	Chinandega,	Rivas	y	Río	San	Juan,	con	el	fin	
de	prevenir	contagios	entre	personas	y	brindar	una	respuesta	oportuna	ante	cualquier	situación	
epidemiológica	que	se	pueda	presentar.	
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II.- Objetivos

Objetivo general

Objetivos específicos

Garantizar	 la	 seguridad	 sanitaria	 de	 los	 transportistas,	 acompañantes	 y	 del	 personal	 de	 puestos	
fronterizos	 terrestres	 formales,	mediante	procedimientos	para	 la	prevención	y	detección	oportuna	de	
casos	sospechosos	de	COVID	19	en	los	puestos	de	entrada	del	país.

1. Proteger	la	salud	de	los	transportistas,	ciudadanos	y	funcionarios	que	ejercen	controles	sanitarios,	
aduanales	y	migratorios	en	los	puestos	fronterizos	terrestres.

2. Establecer	monitoreo	 y	 seguimiento	 de	 los	 casos	 sospechosos	 de	 la	 COVID-19	 en	 los	 puestos	
fronterizos	hasta	su	traslado	a	la	unidad	de	salud	establecida.	

3. Fortalecer	 la	 coordinación	 intersectorial	 e	 interinstitucional	 de	 las	 autoridades	 en	 los	 puestos	
fronterizos	para	la	prevención	y	detección	de	la	COVID-19.	
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III.- Glosario de términos

1. Aislamiento: cuando	 una	 persona	 presenta	 síntomas	 o	 se	 sospecha	 que	 podría	
haber	estado	en	contacto	con	personas	enfermas	por	la	COVID-19,	se	debe	separar	
de	 las	personas	que	están	saludables	para	evitar	 las	posibilidades	de	propagar	 la	
COVID-19.

2. COMIECO: Consejo de Ministros de Integración Económica.

3. COMISCA: Consejo	de	Ministros	de	Salud	de	Centroamérica	y	República	Dominicana.

4. Contacto cercano:	es	el	que	se	da	entre	un	caso	sospechoso	o	confirmado	de	la		
COVID-19	y	otras	personas	a	menos	de	2	metros	de	distancia,	durante	un	período	de	
tiempo	mayor	de	15	minutos.

5. Contacto de viajero:	persona	que	ha	tenido	contacto	cercano	con	un	caso	sospechoso	
o	confirmado	de	la	COVID-19.	

6. IPSA:	Instituto	de	protección	y	sanidad	agropecuaria.

7. OSI:	Oficina	Sanitaria	Internacional.

8. Personal de frontera:	funcionarios	de	los	distintos	ministerios	que	ejercen	control	y	
trámites	migratorios,	aduaneros,	fitosanitarios,	seguridad	y	sanitarios.

9. Puestos fronterizos: lugar donde se ejerce control de documentación de viajeros, 
mercadería	y	medios	de	transportes.

10. Reglamento Sanitario Internacional:	tiene	como	propósito	prevenir	la	propagación	
internacional	de	enfermedades,	proteger	contra	esa	propagación,	controlar	y	dar	una	
respuesta	de	salud	pública	de	 forma	proporcional	con	 los	 riesgos	y	 las	amenazas	
para	la	salud	pública.

11. Tamizaje sanitario:	 aplicación	 de	 procedimientos	 de	 selección	 a	 personas	
presuntamente	sanas,	para	identificar	aquellas	que	probablemente	estén	enfermas	
con	síntomas	y	signos	sospechosos	de	COVID-19.

12. Transporte internacional: conjunto	de	medios	de	 transporte	que	actúan	desde	y	
hacia	cualquier	punto	geográfico.

13. Transportista: responsables	 de	 transportar	 diversa	 mercadería	 y	 entregar	 en	 su	
lugar	de	destino,	además	poseen	licencia	de	acuerdo	a	las	diferentes	categorías	de	
transporte

14. Migrante:	persona	que	se	traslada	fuera	de	su	lugar	de	residencia	habitual,	ya	sea	
dentro	de	un	país	o	a	 través	de	una	 frontera	 internacional,	de	manera	 temporal	o	
permanente,	y	por	diversas	razones.
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V.- Actividades a realizar

A. Actividades de la Oficina Sanitaria Internacional (OSI)

1. Identificar	 los	 puntos	 principales	 donde	 convergen	 rutas	 de	 viaje	 para	 garantizar	 el	
distanciamiento	físico	de	los	pasajeros.	

2. Establecer	búsqueda	activa	de	casos	mediante	inspección	a	todos	los	transportistas	y	sus	
acompañantes.	

3. Garantizar	en	los	puestos	de	entrada	por	los	que	circulen	grandes	volúmenes	de	transportistas,	
al	menos,	un	profesional	de	la	salud	encargado	de	la	detección	de	casos	sospechosos	entre	
los	transportistas	y	sus	acompañantes	de	la	COVID-19.	

4. Garantizar	la	disponibilidad	de	los	EPP	al	personal	sanitario	definido	para	cada	procedimiento.	
Ver tabla no. 1.

5. Garantizar	un	área	con	las	condiciones	para	el	aislamiento	temporal	de	personas	sospechosa	
de la COVID-19. 

6. Implementar	los	procedimientos	de	traslado	de	transportistas,	acompañantes	y	otros	viajeros	
con	sospecha	de	síntomas	de	la	COVID-19	a	la	unidad	de	salud	previamente	establecida.

7. El	SILAIS	designará	la	unidad	de	salud	para	la	atención	de	transportistas,	acompañantes	y	
viajeros	sintomáticos.

8. Registrar	y	notificar	 los	casos	sintomáticos	sospechosos	a	vigilancia	nacional	y	al	SILAIS	
según	procedimientos	establecidos.	

9. Elaborar	un	plan	contingente	para	eventos	o	escenarios	de	movimientos	o	desplazamientos	
transfronterizos masivos de migrantes.

10. Establecer	procedimientos	binacionales	en	función	de	mejorar	la	comunicación	y	coordinación	
para	la	prevención,	mitigación,	detección	oportuna	y	atención	de	casos	sospechosos	de	la	
COVID-19.  

IV.- Población diana
  9 Personal de frontera, transportistas y acompañantes que ingresen a Nicaragua 

por los puestos fronterizos terrestres formales del país.
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11. Notificación	de	información	transfronteriza	relacionada	con	todo	evento	de	salud	pública	de	
importancia	internacional	a	través	de	la	aplicación	de	los	mecanismos	establecidos	en	el	RSI.	

12. Colocación	de	rótulos	visibles	en	idioma	inglés	y	español	sobre	medidas	de	prevención,	de	la	
COVID-19	(distanciamiento	físico,	higiene	respiratoria,	técnica	de	lavado	de	manos,	uso	de	
mascarilla, signos y síntomas de la COVID-19).     

B. Medidas de higiene y uso adecuado del equipo de protección personal (EPP)

1. Las	autoridades	de	fronteras	deberán	instalar	estaciones	para	lavados	de	manos	en	sitios	
estratégicos	con	mayores	flujos	de	pasajeros	en	 las	entradas	y	salidas,	dotar	 los	 insumos	
para	el	lavado	de	manos	(dispensadores	de	jabón	líquido,	papel	toalla,	depósitos	para	basura	
e	instalación	de	dispensadores	de	solución	a	base	de	alcohol	al	70	%).

2. Asegurar	 el	 distanciamiento	 físico	 entre	 el	 personal	 de	 frontera,	 usuarios,	 transportistas,	
acompañantes	y	otros	viajeros	de	no	menos	de	1.5	metros.

3. Establecer	gráfica	de	piso	(huella)	del	distanciamiento	físico	1.5	metros	en	sitios	de	mayores	
flujos	migratorios	y	en	donde	el	pasajero	tenga	que	realizar	filas.					

4. Disponer	y	portar	el	EPP	correspondiente	según	el	área	asignadas	y	funciones	designadas.	
Ver tabla no. 1.

5. Limpieza	 y	 desinfección	 de	 superficies	 de	 todas	 las	 áreas	 de	 puesto	 fronterizo	 según	
normativa no. 191.

6. Supervisar	que	el	transportista	y	sus	acompañantes	porten	EPP.

7. Proporcionar	 instalaciones	 adecuadas	 y	 los	 procedimientos	 para	 movilizar	 el	 medio	 de	
transporte	al	depósito	temporal	hasta	que	lleguen	los	conductores	de	sustitución,	así	como	
aplicar	los	procesos	respectivos	de	limpieza	y	desinfección	de	las	superficies	de	mayor	uso	
dentro	y	fuera	de	la	cabina	del	medio	de	transporte.	

8. El	IPSA	en	coordinación	con	los	transportistas	garantizarán	que	en	los	medios	de	transporte	
se	hayan	aplicado	procedimientos	de	limpieza	y	desinfección.	
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Tabla No. 1 - EPP Según procedimiento/actividad a realizar en las diferentes áreas del punto de entrada

Entorno / Actividades

Agujas X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

Despacho migración

Scanner de aduana

Bodegas aduana

Bodegas generales

Oficinas administrativas
(OSI, Policía Nacional,
INTUR, OIRSA, IPSA,
Migración)
Transportistas y 
pasajeros 
Personal involucrado en 
carga y descarga 

Tiangues de alimentos

Zona de tamizaje
sanitario
Área de aislamiento
 Temporal

Área de aislamiento 
temporal

Limpieza y desinfección 
de superficie 

Higiene
de manos

Bata y 
Gorro

Mascarilla
Quirúrgica

Gafas o
pantalla

Guantes
de látex

Guantes de
caucho

Nota: X en	rojo	significa	uso	de	delantales	y	gorro	en	la	preparación	de	los	alimentos.

La mascarilla N95 está indicada únicamente en aquellos 
procedimientos generadores de aerosoles
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C. Actividades generales para personal fronterizo

Todas las instituciones del puesto fronterizo deberán cumplir:

1. Capacitar	al	personal	de	las	instituciones	sobre	uso	adecuado	de	EPP	y	medidas	preventivas	ante	la	
COVID-19	(Lavado	de	manos,	higiene	respiratoria,	uso	de	mascarilla,	distanciamiento	físico).

2. Disponer	y	dotar	los	EPP	a	su	personal	suficiente	y	adecuado,	según	tabla	nº.	1.	

3. Realizar	 supervisión	 constante	 del	 uso	 adecuado	 de	 los	 EPP	 y	 dispensadores	 portátiles	 de	
soluciones	a	base	de	alcohol	al	70	%.	

4. Colocación	de	rótulos	visibles	en	 idioma	 inglés	y	español	sobre	medidas	de	prevención	de	 la	
COVID-19	 (distanciamiento	 físico,	 higiene	 respiratoria,	 técnica	 de	 lavado	 de	 manos,	 uso	 de	
mascarilla, signos y síntomas de la COVID -19).  

5. Higiene	y	desinfección	de	superficie	en	áreas	de	trabajo.	

6. Tamizaje	 sanitario	 de	 todo	 el	 personal	 de	 salud	 para	 detección	 de	 casos	 sospechosos	 de	 la	
COVID-19 

7. Los	trabajadores	que	presenten	temperatura	por	encima	de	37.5°C	así	como	síntomas	y	signos	de	
la	COVID-19	no	deberán	asistir	al	trabajo	y	deben	informar	cuanto	antes	a	su	superior	inmediato	
para	su	notificación	al	SILAIS	y	su	remisión	a	la	unidad	de	salud	correspondiente.	

USO DE EPP PARA PREVENIR LA COVID-19
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D. Tamizaje sanitario para detección de casos sospechosos de COVID-19 y 
flujo de atención (ver algoritmo) 

El	tamizaje	sanitario	se	refiere	a	la	aplicación	de	procedimientos	de	selección	a	personas	presuntamente	
sanas,	para	identificar	aquellas	que	probablemente	estén	enfermas	con	síntomas	y	signos	sospechosos	
de la COVID-19.

• Para	detección	de	casos	sospechosos	iniciará	desde	las	agujas	de	entrada	del	puesto	fronterizo:	

Síntomas y Signos Antecedente de exposición a COVID-19 
1.- Temperatura superior a 37.5º C 
     o la sensación de fiebre

2.-  Tos seca
3.-  Dolor en la garganta 
4.-  Dificultad para respirar 
5.-  Perdida del olfato o perdida del gusto 
6.-  Dolor de cabeza 
7.-  Malestar General
      (dolor en las articulaciones)

8-  Problemas gastrointestinales (diarrea)

1.- Visitas en los 14 días previos de la aparición de   
     los síntomas a centros de salud para una    
     atención de salud propia o de un familiar.

2.- Contacto físico cercano en los 14 días previos 
     con una persona considerada como sospecho-
     so de la COVID-19.

3.- Atención directa para un paciente con enferme- 
     dad COVID-19 y probable o confirmado sin usar   
     el equipo de protección personal adecuado.

4.- Otras situaciones indicadas por las evaluacio-
      nes de riesgo local.

• Establecer	puntos	estratégicos	para	el	tamizaje	sanitario	para	detección	de	casos	sospechosos	
de	la	COVID-19	que	incluya	a	los	trabajadores	del	puesto	fronterizo.

• Verificar	el	cumplimiento,	por	parte	de	todas	las	personas	que	ingresen	al	país,	del	formulario	
sanitario	vigente	en	el	“Formulario	regional	de	viajero”	(ver	anexo),	en	cada	estado	miembro	para	
informar de sus antecedentes de viajes y contactos. 

• Los	transportistas,	acompañantes	y	viajeros	nacionales	e	internacionales	que	ingresen	al	país,	
pasarán	por	la	aguja,	para	ser	atendido	por	el	personal	de	migración	y	de	salud,	este	último	toma	
temperatura	con	termómetro	digital	infrarrojo	y	sí	registrará	temperatura	menor	de	37.5º	C	pasa	
a	despacho	migratorio	y/o	canal	de	despacho	expedito	para	los	transportistas	para	continuar	con	
su viaje normal.

• Los	 transportistas,	acompañantes	viajeros	nacionales	e	 internacionales	a	 los	cuales	 registren	
temperaturas	mayores	a	 los	37.5º	C,	deberán	estacionar	el	vehículo	en	el	parqueo	destinado	
para	el	aislamiento	y	luego	referirse	a	la	OSI	portando	su	EPP,	donde	les	realizará	el	tamizaje	
sanitario	para	su	investigación,	si	presentase	síntomas	y	signos,	algún	antecedente	de	contacto	
con	paciente	sospechoso	de	COVID-19,	quedará	en	el	área	de	aislamiento	para	ser	referido	a	una	
unidad	asistencial	previamente	establecida,	si	en	cambio	rechazara	la	atención	será		retornado	
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a	su	país	de	origen,	 informando	a	 la	autoridad	sanitaria	del	puesto	 fronterizo	su	condición	de	
sospechoso	de	COVID-19.

• Todos	 los	 pasajeros	 sintomáticos	 sospechosos	 de	 la	 COVID-19	 y	 sus	 contactos	 (aquellos	
pasajeros	que	se	encuentren	a	dos	filas	de	asientos	delante,	dos	filas	detrás	y	en	los	asientos	
laterales	al	lado	del	pasajero	sintomático	o	sospechoso)	serán	sometidos	a	tamizaje	y	quedarán	
en	área	de	aislamiento	mientras	son	referidos	a	la	unidad	de	salud	designada	para	su	atención.

• Recomendaciones	a	los	transportistas	que	al	ingreso	del	país	no	presentan	síntomas,	pero	durante	
el	recorrido	en	el	interior	del	país	mostrasen	signos	y	síntomas	respiratorios,	deben	acudir	a	la	
unidad	de	salud	más	cercana	y	que	apliquen	todas	las	medidas	de	higiene	y	protección	(lavado	
de	mano	con	agua	y	jabón,	usos	de	soluciones	a	base	de	alcohol	al	70	%,	uso	de	mascarilla,	
distanciamiento	físico	e	higiene	respiratorio).

• Notificación	de	casos	según	flujos	correspondientes	SILAIS,	Minsa	Central,	Autoridad	Sanitaria	
Nacional	ante	el	RSI	para	su	notificación	al	país	de	residencia	y	seguimiento	de	los	contactos.

PUESTO MIGRATORIO

1.5 m
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E. Procedimientos de bioseguridad para la carga, traslado y descarga de las 
mercancías en las empresas de transporte

1. Para salvaguardar la integridad de las personas involucradas en el proceso de carga y 
descarga en los diferentes puntos, se recomienda:

a) Cumplir	con	las	medidas	de	prevención	y	protección	por	el	área	de	trabajo	y	EPP	ante	COVID-19.	

b) La	empresa	de	transporte	en	el	punto	de	carga	y	descargue	garantizará	tomas	de	temperatura	
y control de síntomas.  

c) Si	el	conductor	presenta	algún	síntoma	o	una	temperatura	mayor	a	los	37.5°	C,	siempre	y	
cuando	no	esté	expuestos	a	fuentes	de	calor	previo	a	la	toma	de	temperatura,	será	referido	
al	establecimiento	de	salud	designado	para	su	atención.	

d) Limpiar	el	medio	de	transporte	por	la	parte	externa	(llantas,	vagón,	puertas,	cortinas	y	cabina)	
y	por	parte	interna	(cabina	y	vagón),	previo	a	la	carga.

e) Realizar	la	carga	y	descargue	de	forma	mecanizada,	posterior	al	uso	de	dicha	maquinaria,	
esta	se	deberá	limpiar	y	desinfectar	adecuadamente.

f) Cerrar	 las	 puertas/cortina	 del	 vagón.	 En	 ningún	 momento	 el	 conductor	 o	 personal	 de	
transporte	 tendrá	 contacto	 con	 la	 mercadería/producto,	 en	 los	 casos	 que	 el	 transporte	
sea	para	el	 traslado	de	 la	carga,	para	aquellos	conductores	o	personal	que	cumplan	con	
las	 funciones	de	personal	de	carga	(como	ser	distribuidores)	deberán	manipular	 la	carga	
observando los lineamientos de bioseguridad.
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VI.- Definición de roles por nivel  
     de resolución 

Nivel local:

1. Director	municipal:	responsable	de	OSI.

2. Médico:	encargado	de	coordinar	las	actividades	del	punto	de	entrada,	atención	de	viajeros,	es	el	
enlace entre la OSI, 

3. Inspector	sanitario:	encargado	de	los	viajeros	y	transporte	internacional	terrestre	para	referir	al	
médico	encargado	de	cualquier	evento	de	salud	pública	que	se	presente	en	la	aguja.

4. Higienista:	encargado	del	tiangue,	atención	de	viajeros,	transportistas	nacionales	e	internacionales	
supervisión	 de	 comidas,	 control	 del	 agua	 y	 saneamiento,	 eliminación	 de	 desechos	 sólidos	 y	
líquidos,	así	como	desechos	peligrosos	en	todo	el	punto	de	entrada.

5. Migración:	cuenta	con	un	equipo	de	funcionarios	que	reciben	a	viajeros	y	transportistas	tanto	al	
ingreso como egreso, encargados de la revisión de documentos migratorios.

6. Instituto	 de	 Protección	Agropecuaria	 (IPSA):	 con	 personal	 en	 frontera	 para	 la	 inspección	 del	
transporte	las	24	horas	del	día,	garantizará	la	inspección	sanitaria	tanto	animal	como	vegetal.

7. Dirección	General	de	Aduanas	(DGA):		personal	de	planta	y	reemplazo,	encargados	de	la	carga	
internacional.

8. Alcaldía	municipal:	encargada	del	transporte	y	recolección	de	desechos	sólidos	del	área	primaria	
del	punto	de	entrada.
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VII.- Algoritmo

Detección de caso
sospechoso

presenta
síntomas 

Continúa su trayecto 
con recomendaciones 

Referencia a
 establecimiento de salud

designado para la
atención 

Aislamiento temporal

Llenado de la ficha
de epidemiológica

Notificación a vigilancia
epidemiológica

presenta
síntomas 

SÍNO
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Anexo 1. Declaración Regional de Viajero 





Anexo 2. Distanciamiento personal

Con las enfermedades respiratorias que afectan a la población, debemos 
realizar las actividades cotidianas, poniendo en práctica el distanciamiento 
físico, amigable y responsable:

MINISTERIO DE SALUD

1.5 m 1.5 m

¡LA SALUD ESTÁ EN NUESTRAS MANOS!

Mantenga distancia personal de 
precaución para prevenir que se 
enfermen los adultos mayores y 
personas con enfermedades 
crónicas, principalmente.

No asista a lugares 
concurridos si tiene algún 
problema respiratorio.

Evitar saludos de manos y 
abrazos, utilicemos otras 
formas.

Cuando vaya a mercados, bancos, supermercados y otros lugares 
públicos, mantenga un distanciamiento de 1.5 metros o dos veces el 
largo de su brazo.

1 2

3

4



Anexo 3. Recomendaciones en sitios públicos

Para proteger la salud de la población y de los trabajadores, 
seguir las siguientes recomendaciones en sitios públicos:

Restaurantes Bares Discotecas Cines Teatros Ferias Parques y Centros
Recreativos

MINISTERIO DE SALUD

Lavarse las manos con agua y jabón o usar alcohol gel 
antes de entrar a cualquiera de estos locales.

Debe mantenerse una sana distancia entre las personas
y se recomienda el uso de mascarillas. Ademas, evitar 
el saludo de manos, puede utilizar otras formas.

Se debe desinfectar las superficies que se tocan con frecuencia, 
puertas, mesas, sillas, barras, área de pago, cajas registradoras, 
baños, entre otros. Además asegurar facilidades para el lavado 
de manos con agua y jabón.

Si tose o estornuda, debe cubrirse la nariz y boca con el ángulo
interno del codo, y deben lavarse las manos con agua y jabón. 

No asista a estos locales si presenta síntomas respiratorios, 
acuda a la unidad de salud para su atención.

1

2

3

4

5

1.5

¡Cuidémonos siempre, 
cumplamos las medidas de protección 

contra enfermedades respiratorias,
incluyendo la COVID-19!



Anexo 4. Técnica de lavado de manos

2
Paso Frotemos las palmas de 

las manos una con 
otra,  luego con los 
dedos entrelazados
en forma de vuelo
de mariposa.

4
Paso  Frotemos el pulgar 

de las manos, con 
movimientos 
circulares.

1
Paso Mojar las manos y frotarlas con 

jabón hasta que haga espuma.

5
Paso Restreguemos con 

movimientos 
circulares la punta y 
uñas de los dedos de 
una mano, en la palma 
de la otra mano.

6
Paso Frotemos las muñecas con 

movimientos circulares y 
enjuaguemos. 

La salud está en nuestras manosLa salud está en nuestras manos

¡Lavarse las manos
previene enfermedades!

¡Lavarse las manos
previene enfermedades!

7
Paso

Finalmente, sequemos las manos 
con una toalla o trapo limpio.

3
Paso  

Restreguemos la palma 
de una mano, encima 
de la otra.








